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Por el Ministerio de ht Gobernación se consió'el'a de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tre:; oe abril de
mil nove<:ientos setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estacto por don Dionisia Emilio Duran Durán de un
inmueble sito al paraje denominado «Bancal de las Casas».
deltél'mino municipal de Albuñuelas, .con una superficie de mil
qUinientos ochenta y cinco coma. veintiséis metros cuadrados, que
linda: Por el Levante, con dOn Manuel CaliItUlo Redondo; por
el Poniente. con camino de Granada; por el Norte, con el camino
del Valle, y por el Mediodía. con casas del Barrio Bajo. El inmue
ble objeto de donación se destinará a la constrtteción de una
(:asa-cuartel para la Guardia Civil.

Ar'tleulo'segunoo.-El inmueble menciona.éo deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estacto una. vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
a·fectación por el Ministerio de Hacienda al de lit. Gobernación
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia CiVil, depen
diente de este último Departamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para. la efectiVIdad de cuanto se
c1ispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrislmo se
fIor' Delegado de Hacienda de Granada o fUnciOnario en quien
delegue para que en nombre del Estado cort<mrra. eh el otorga
mient-o de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el pre!ente Decreto. dado en Manrid a
diecIséis de abril de mil novecientos setenta.

FRANOISCO FRANCO

ml Mi:Q.,i$tro de H&c1end:a
ALBJmTO MONREAL LOQUE

DECRETO 127611970. de 16 de abril, por el qu.e se
acepta ,la donación al Estac!o pfJt don José Maria,
aoff« M aria del Pilar 11 don Pe4ro Puyol. 11 ~ Gar
c1.nt ele un inmueble en término ,municipal de Po.~
racuellos de Jarama (MG<lrfd), para la CO'n8ttuc
ción de una Escue14 de Formación d.e E.pec1alWtas
Operadores de Maquinaria Pesada para la Cons
trucción, para ser afectada al Ministerio de Tra
bajo.

Por los hermanos PuyOl y de Garcini ha sido ofrecido al
Estado un inmueble sito en Paracuellos de Jarama polígono
diez. parcela número doscientos dos, pa,ra ser afectado' al MInis
terio de Trabajo, Dirección General de Promoción Social.

Por el Ministerio de Trabajo se estima conveniente la acep
tación de la donación <.le referencia, con el destino indicado.

En su virtud, a proPuesta de-l Ministro d.e Hac1enda y previo
aci.1erdo ,del Consejo de Ministt'os en su reunión del clia, tres
de abnl de mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-De confonnldad. con lo dispuesto en el
artículo ve-inticu,atl'o de la Ley del patrimonio del EstádQ. se
acepta la d.on8e16n al Estado por don José Maria. dofia M8l'ia
del Filar y don Pedro Puyol y de Oax(;lini de, Ul1& finca en p~
racuepos ae .Jarama, pareela doscientos dos. polígono diez. con
Una superflcle. d.e tres hectáreas veintiuna. áreas, que linda:

·'Salientlt, COIl Los CerTQsjPomente, Rerimio, Berrera; Medi<r
dÚL, Angel Páramo; Norte. Félix &petia. La cual se, halla. ins
crita en el Registro de la Propiedad. libre de cargas y graváme
nes. al folio doscientos tres, tomo treinta y cuatro, finca. núme
ro mil quinientos setenta y ocho. lnscripéión qUinta.. La donadón
de ref~ene1a se hace a favor del Estado para ,ser destinada a
la constrneción de una Escuela de Fotnlación de EsPecialistas
Opera.pores de MaQujnaria Pesada para la Con.~trucct6n.

Artículo segundo.-El inmueble menciOnado deberá incorpo
rarse al Inventario General de, Bienes del Estado e· inscribirse
a su nombre en el, Registro de la Propit>dad para BU ultel10r
Rfectactón por el Minísterio de Hacienda, al de Trabajo y con la
indicada finalidad.

Art1Culo tercE;'ro.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la ,Dlrecc1ón General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesaÍ'ios para la eteetiv1da-d de cuanto se
di&POnt en, el presente Decreto, facultándose al "fior Dele¡ado
da I:laclenda en Madrid ¡¡art. que. en nombre dal Ea\aQo, con
c= .., el ol~'&mlef11o <l. la OIQI'leuta da 1lOOPl&Cl6ll a. la

donación de referencia y se dé cumplimiento a. lo dispuesto
en el último pá<rrafo del artículo seiscientos treinta. y tres del
Código Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid.
a dieciséis de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de Hactend.a.
ALBERTO MONREAL LUQUl!:

DECRETO 1276/1970, de 16 'de abril, por' el que se
acepta la donación al Estado por el .A:lIuntamtento
de Toro (Zamora) de un solar sito en la avenidc&
de Carlos Finilla, con deSti1W a la construcción de
una casa~euartel de la Guardia Civil.

Por el AyUntamiento de, Toro (Zamora) ha sido otrec140 al
l!:stado un sollU: de una extensIón superficial de cuatro mil treJ
cientos veinticuatro metros cuadrados, sito en Toro <Zamora).
con destino a la construcción (le una casa-cuartel de la 0Uát'd1&
Civil.

Por el MinisteriQ de la Gobernación se considera de inter.
la aceptación de la presente donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reUnión del dla kes de abril
de mU novecientos setenta,

DISPONGO;

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispue!to en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patlimonio, se acepta la
donación al Estado por el AYlU1tamiento de Toro de un solar
de cuatro mil trescientos veinticuatro metros cuadrados de su
perficie. sito en dicho término municiPal, siendo sus linderos:
al Norte, con grupo de viviendas de la D.elega.c1ón Nacional de
Sindicatos; Sur, carretera de Zamora. a Tordes1l1as; Este, sflos
del ServicIo Nacional del Trigo. S Oeste, tierra de don Arturo
Muftoz Luna y dofia Dolores Carrasco de Frias. El inmueble
será destinado a la construcción de una casa-cuartel de la.
Guardia Civil.

Articulo segundo.-El- inmueble mencionado deberá incorPO
rarse al Inventario General de B1enes del Estado, una. vez 1n&
crito a su nombre en el Re¡1stto de la Propiedad, Para. SU
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la (Jo.
bemación. 'para. los servicios de la Dirección General de la
Guardia Civil. dependlentes de esu, último Departamento. La
finalidad de la dona-eióTI habrá de cumplirse de eon!otmida<1
con lo dispuesto en la vigente Legislación de RégImen Local.

ArtIculo tereero.-Por el. Ministeno de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en'el presente Decreto. autorizándose alllustrisimo sefior
Delegado de Hacienda de Zamora o funcionario en qUien dele
gue. para q~ en ilOIlibre del Estado concurra en el otorgamiento
ele la cOrl'86POmUente escr1tura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MAd.114
a dieci~is de abril de mil novecientos. setenta.

Fl'lANOISCO FRANCO

El M1nlstro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1277/1970, de 16 de abril. por el que se
acepta la donación al Estado por el A1,1Untamie1ito
de Lirta de un solar sito en el mismo térfritno mu
nicipal, con destino a la construcción de una See-
ción Delegada de Instituto Nu,cional de Ensefk&nza
Media.

Por el Ayuntamiento de Liria ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de seis mil -seiscientos
metros cuadrados. sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propueata del, Ministro de Bacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa tres de abril
de mil' novecientos setenta..

DISPONGO:

Articulo prfmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta 1&
donadón al Estado por el Ayuntamiento de Liria (Valenc1a)
de· un solar atto> eh la partida «Sensals». del mismo término
mUnicipal, tie seis mil seiscientos metros elU\dra4OS de StU:IWft.
ele. q"" lInclA: por el Norte, """ la calle nllInero _; por elSur,
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